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1. TÍTULO 

 

ORIENTACIÓN EN CULTURA TRIBUTARIA Y FISCAL A ESTUDIANTES DE GRADO 

DÉCIMO Y ONCE JORNADA MAÑANA DEL INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL DE 

FUSAGASUGÁ, MEDIANTE CONVENIO NAF - SUSCRITO CON LA DIAN. 



2. ÁREA Y LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

PROGRAMA: Contaduría Pública. LINEA: Contexto fiscal. 

TEMA: Orientación en cultura tributaria a estudiantes de grado décimo y once jornadas 

mañana del instituto técnico industrial de Fusagasugá por medio del convenio NAF - 

suscrito con la DIAN. 



3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

 

¿Por qué es importante que los estudiantes de grado décimo y once del instituto técnico 

industrial conozcan las obligaciones sustanciales y formales que tienen los 

contribuyentes? 

 

 

3.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Al ser los impuestos aquellas contribuciones que establece la Ley, es importante que tanto 

personas naturales como jurídicas conozcan desde donde se originan y hasta donde 

llegan sus responsabilidades ante la sociedad. 

 

Actualmente en Colombia hay una gran cantidad de pequeñas y medianas empresas que 

actúan con informalidad, dado a que no están conscientes y no tienen ese acercamiento con 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) que les permita conocer cuál es 

la importancia que se tiene al cumplir con las obligaciones fiscales.



4. OBJETIVOS 

 

 

4.1. OBJETIVO GENERAL: 

 

Orientar en cultura tributaria a estudiantes de grado décimo y once de la jornada de la 

mañana del Instituto Técnico Industrial de Fusagasugá, mediante convenio NAF- suscrito 

con la DIAN 

 

 

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

Orientar a los contribuyentes que asisten al consultorio NAF en procesos tributarios y 

contables. 

 

Brindar apoyo en las actividades y eventos realizados por la DIAN en el municipio de 

Fusagasugá. 

 

Promover la cultura tributaria en los estudiantes de décimo y once jornadas de la mañana, 

del instituto técnico industrial de Fusagasugá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. JUSTIFICACIÓN 

 

 

Debido al desconocimiento y al no compromiso de las responsabilidades y obligaciones 

que tanto personas naturales como jurídicas tienen con el Estado, es importante que 

tengan presente cual es la razón por la cual el recaudo de estos tributos y el conocimiento 

de estos afecta el desarrollo del país en la parte publica, económica, social y ambiental. 

La entidad encargada de administrar, controlar y vigilar el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones fiscales en Colombia es la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) la cual valida que el contribuyente informe de manera veraz y oportuna los aportes 

a cancelar por las transacciones realizadas en el desarrollo normal de su actividad. 

Con base en lo anterior la DIAN mediante la resolución número 000047 suscribe un 

convenio por la cual se adoptan los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) con las 

instituciones de educación superior. Siendo la Universidad de Cundinamarca una de las 

acogidas a este convenio busca que mediante espacios de atención y charlas de 

orientación a los cuidados y alumnos de las instituciones lleguen a comprender e 

implementar la cultura tributaria de acuerdo con el ámbito normativo legal vigente en su 

diario vivir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. VINCULACIÓN CON LOS CONTENIDOS DE LA CARRERA 

 

 

Los núcleos de Apoyo Contable y Fiscal-NAF son un aporte significativo para la Carrera 

de Contadores Públicos puesto que mediante las capacitaciones de inducción por parte 

de la DIAN los estudiantes logran desarrollar y poner en práctica los conocimientos en 

cuanto a las áreas contables, económicas y administrativas desarrollando de igual manera 

las buenas prácticas tributarias e influenciando sobre la importancia y el sentido social que 

se tiene con la contribución de los impuestos y el gasto público, sirviendo todos estos 

conocimientos adquiridos durante la formación del estudiante y la asistencia al consultorio 

como bases fuertes para poner en práctica a lo largo de su vida profesional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7. MARCOS DE REFERENCIA 

 

 

7.1. MARCO DE ANTECEDENTES 

De acuerdo con EUROsociAL los núcleos de apoyo contable y Fiscal nacen de la 

experiencia de Administración Tributaria en Brasil.1El primer Núcleo de apoyo contable y 

fiscal nace en Porto Alegre, Brasil, surge según la página Receita federal como la 

herramienta más popular de Educación Fiscal de Brasil, fruto de la inquietud del auditor-

fiscal Clovis Belbute Peres.2  El cual se ha encargado de impulsar la expansión de estos 

núcleos de apoyo en América Latina, hoy en día se han implementado a cerca de 404 

centros universitarios en los cuales estudiantes han realizado atenciones en cultura 

tributaria en diferentes países como México, Bolivia, Ecuador, Costa Rica, Honduras, 

Guatemala y Chile. 

Esta iniciativa en Colombia es apoyada por la Dirección de impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN) y se encuentran reglamentados en la resolución número 000047 del 

2016, donde se expresa que la DIAN puede ceder convenios con aquellas entidades 

públicas o privadas, nacionales e internacionales, orientadas para fortalecer alianzas 

estratégicas para luchar contra la evasión, morosidad e incentivar el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones tributarias.3 

Dado a que en los últimos años los resultados que ha arrojado el Departamento Nacional 

de Estadística (DANE) sobre la informalidad y seguridad social son que en el trimestre 

octubre a diciembre de 2019, en las 13 ciudades y áreas metropolitanas, los hombres 

ocupados que eran se encontraban de manera informal eran un 44,5%, mientras que en 

el caso de las mujeres fue de 49,0%4 unas cifras muy consoladoras, buscando de esta 

manera por medio de las NAF aumentar la conciencia para cumplir de manera voluntaria 

y veraz con las obligaciones tributarias que exige el Estado. 

 

1 EUROSOCIAL. La Red Euro-Latinoamérica de Educación Fiscal: unidos por una nueva cultura fiscal. Brasil. 2015 

2 BELBUTE, Clovis. Núcleo de apoyo contable y fiscal: la herramienta más popular de Educación Fiscal. 2012 

3 COLOMBIA. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. Resolución número 000047 (10, junio, 2016). Por 
la cual se adoptan los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal -NAF- [en línea] Bogotá D.C. 
 
4 COLOMBIA. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA. Boletín Técnico comunicación 
informativa (DANE) Medición de Empleo Informal y Seguridad Social Trimestre Móvil octubre-diciembre de 2019. 
2019. 



7.2. MARCO TEÓRICO 

 

7.2.1. Teoría del crecimiento 

 

En el siglo XVIII hubo un gran crecimiento industrial, según Marx en su modelo incluyo el 

capital como principal factor de crecimiento y creía que el número de trabajadores es un 

factor importante que siempre actúa como limitante. Que si hay demasiado capital 

aumentara la cantidad de capital existente para cada trabajador y cuando hay pocos 

trabajadores eso hace que aumente el salario y por esta razón se disminuya la 

productividad de capital generando que la tasa de beneficios disminuya de forma continua 

hasta que se hace nula y se detiene la acumulación. 

Todos los bienes necesarios y aquellas comodidades de la vida que se consumen 

anualmente son dados gracias a los fondos que tienen las naciones por el trabajo anual 

de la población y que consiste del producto inmediato del trabajo, o del bien de lo que con 

tal producto se compra a otras naciones.5 

 

7.2.2. Teoría de la economía 

 

En la concepción de Keynes siendo este el precursor  del sistema de economía mixta y 

del bienestar del estado tal como lo conocemos hoy en día, aclara y reconoce que el 

mercado no es perfecto y que existen varios fallos en su funcionamiento por lo que se 

hace necesaria la intervención del estado para subsanar y mejorar el funcionamiento de 

este.6 Esta intervención debe estar enfocada en el interés general de toda la sociedad y 

fomentar el empleo por medio del aumento de la demanda global, favoreciendo a 

trabajadores y empresarios con esto se logra sustentabilidad política a la economía de 

mercado.7 

 

 

 

5 RICOY, Carlos J. La teoría del crecimiento económico de Adam Smith. Economía y Desarrollo. [En línea] 2005 

6 KEYNES, John Maynard. Teoría general de la ocupación, el interés y el dinero. Economía de mercado y Solidaridad. 

1993, no 3, p. 23-41. 

7 Ibid. p. 331. 



7.2.3. Teoría de la corrupción 

 

Algo claro es que en Colombia no hay demasiada cultura tributaria la gente está muy 

desinformada y alguna piensa en hacer la trampa para evadir impuestos. 

Una teoría es la de percepción de corrupción ya que el pueblo colombiano piensa que si 

aporta dinero mediante los impuestos este dinero se perderá ya que hay demasiada 

corrupción en nuestro país; Sergio Hernández, director de Transparencia por Colombia, 

evidencio un crecimiento en la corrupción y aclara que pese a los esfuerzos que se han 

realizado en contra de esta problemática, la corrupción sigue apuntando al primer lugar 

poniendo al Estado contra la pared8. Se espera que cada vez vaya disminuyendo más la 

corrupción y que el pueblo vuelva a confiar en su gobierno. 

Ahí es donde entramos como NAF promoviendo como función principal el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones formales que tienen los contribuyentes, orientando en 

materia fiscal y fortalecemos la cultura de la contribución de la ciudadanía al estado. 

Desde el año 2015 Colombia forma parte la Red de Educación Fiscal, siendo este 

considerado como un espacio de aprendizaje especializado, flexible y participativo, entre 

las instituciones fiscales y educativas de la Unión Europea y América Latina, de esta 

manera buscan fortalecer aquellas políticas públicas de educación fiscal y promover 

mediante los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal –NAF cultura tributaria de las 

administraciones tributarias, siendo este uno de los mecanismos con mayor éxito entre las 

Instituciones Educativas, los estudiantes, la comunidad y las autoridades fiscales.9 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 KLIKSBERG, Bernardo. Hacia un nuevo perfil del Estado en América Latina: los cambios en las percepciones y las 
demandas de la ciudadanía. Revista del CLAD Reforma y Democracia, 2005, no 32, p. 1-24. 
 
9 ARAQUE, Jhon H. Núcleos de apoyo contable y fiscal – NAF. Trabajo de pregrado. Universidad Cooperativa de 
Colombia, Pereira. 2019. 



7.3.  MARCO LEGAL  

 

 Tabla 1. Marco Legal 1 de 2 

NORMA DESCRIPCIÓN APARTADO 

Constitución política de 

Colombia 1991  

 

Estos artículos están relacionados con el 

deber que nosotros como ciudadanos 

tenemos con el Estado con respecto a la 

contribución de recursos cumpliendo con 

el concepto de justicia y equidad.10
 

Artículo 95 - 

numeral 9, Artículo 

338 y artículo 363 

Resolución número 

000047 del 10 junio 2016 

Se establen las NAF como una iniciativa 

por parte de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales con la finalidad de 

que tanto estudiantes como docentes de 

las instituciones de educación superior 

puedan brindar asesorías en temas 

tributarios de manera totalmente gratis a 

los contribuyentes.11
 

 

Convenio de cooperación 

Interinstitucional suscrito 

entre la universidad de 

Cundinamarca y la DIAN 

Se reglamenta el convenio entre la 

universidad de Cundinamarca sede 

Fusagasugá con la DIAN, con el fin de 

adoptar el núcleo de apoyo contable y 

fiscal NAF.12 

 

 

 

 

 

 

10 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 1991. Art. 95-9, Art. 338, Art. 363. Bogotá D.C. 1991. 
 
11 COLOMBIA. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. Resolución número 000047 (10, junio, 2016). Por 
la cual se adoptan los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal -NAF- [en línea] Bogotá D.C. 
 
12 COLOMBIA. UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA. Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre la 
Universidad de Cundinamarca y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 2017 



Tabla 2. Marco Legal 2 de 2 

NORMA DESCRIPCIÓN APARTADO 

Resolución número 

000139 del 21 de 

noviembre de 2012 

 

Donde se acoge la respectiva 

clasificación de las actividades 

económicas - CIIU por medio de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN.13 

 

Resolución N. 8346 del 16 

Septiembre de 2004 

En la cual se establece cual será el 

formulario para la respectiva inscripción, 

actualización y cancelación en el 

Registro Único Tributario “RUT".14 

 

 

Plan territorial de 

formación docente 

Circular no 10 - ministerio 

de educación 

 

El Instituto Técnico Industrial de 

Fusagasugá. Hace parte de las 

instituciones educativas oficiales 

articuladas con el SENA.15
 

 

Fuente: elaborado por los autores. 

 

 

 

 

 

 

 

13 COLOMBIA. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. Resolución número 000139 (21, noviembre, 
2012). Por la cual se adopta la clasificación de Actividades Económicas – CIIU para Colombia. [en línea] Bogotá D.C. 
 
14 COLOMBIA. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. Resolución número 8346 (16, septiembre, 
2004). Por la cual se prescribe el formulario oficial para la inscripción, actualización y cancelación en el registro único 
tributario “RUT”. [en línea] Bogotá D.C. 
 
15 COLOMBIA. MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. Circular número10. Plan territorial de formación docente. p. 
22. 2014 



7.4. MARCO GEOGRÁFICO 

 

El municipio de Fusagasugá hace parte del departamento de Cundinamarca y se ubica en 

la Región del Sumapaz, limita al norte con los municipios de Silvania y Sibaté, por el sur 

limita con Arbeláez, Icononzo y Pandi; por el oriente con pasca y Sibaté, por el oriente con 

Tibacuy y Silvania. Fusagasugá se encuentra ubicada entre los 4º 20' latitud norte y los 

74º 21' 00" longitud oeste y cuenta con una población de 139.805 habitantes.16 

 

Ilustración 1. Mapa del municipio de Fusagasugá.17 

 

Fuente: Página alcaldía de Fusagasugá. 

 

 

 

 

 

 

16  ALCALDÍA DE FUSAGASUGÁ. Galería de mapas [en línea]. Fusagasugá. Disponible en:  
https://www.fusagasugadigital.gov.co/trOficina.php?idArea=Mw==  
17 ALCALDÍA DE FUSAGASUGÁ. Galería de mapas [en línea]. Fusagasugá. Disponible en: http://fusagasuga-
cundinamarca.gov.co 



8. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

Es mixta ya que esta involucra el desarrollo de investigaciones combinando una 

metodología cuantitativa con una cualitativa, en el grupo de las NAF siempre que 

atendemos a un contribuyente le realizamos una encuesta con el fin de mirar cual fue su 

nivel de satisfacción con nuestra atención, para mirar si realmente aclaro sus dudas y 

brindamos un buen servicio. 

En el colegio Instituto Técnico Industrial de Fusagasugá realizaremos encuestas a los 

estudiantes de décimo y once con el fin de ver su conocimiento en cultura tributaria. 

 

 

METODOLOGÍA 

 

La información la recolectaremos por medio de encuestas que se aplicarán a los 

estudiantes de décimo y once en la jornada de mañana del instituto técnico industrial de 

Fusagasugá, antes de nuestra orientación para saber cómo se encuentra en el tema de 

cultura tributaria y luego volveremos a realizar otra encuesta para verificar el impacto 

positivo que tuvo luego de estas. 

 

 

INSTRUMENTOS 

 

En la realización de este proyecto utilizaremos instrumentos como la encuesta, la 

entrevista, la observación para determinar que tanto conocimiento tienen los estudiantes 

del instituto técnico industrial de Fusagasugá en cultura tributaria. 



POBLACIÓN 

 

La población en la que enfocamos muestro proyecto son los estudiantes de décimoy once 

jornadas mañana del instituto técnico industrial de Fusagasugá, son 230 estudiantes, se 

escogió esta población ya que conocemos el colegio y es fácil acceder a estos datos y 

permisos. 

 

 

CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN 

 

La población estudiantil del instituto técnico industrial de Fusagasugá décimoy once 

jornadas mañana se encuentra en un rango de edad que va desde los 15 hasta los 18 

años, es un colegio mixto, en décimo y once ven una materia la cual es gestión 

empresarial, se enfocan en la creación de una empresa, cabe resaltar que desde el 2016 

los estudiantes de sexto a noveno ven matemáticas financieras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9. DESARROLLO DEL SERVICIO SOCIAL 

 

CAPITULO I. ORIENTAR A LOS CONTRIBUYENTES QUE ASISTEN AL 

CONSULTORIO NAF EN PROCESOS TRIBUTARIOS Y CONTABLES 

 

La función principal por parte de la DIAN con los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal se 

basa en el acercamiento a los contribuyentes mediante la atención según sea el caso o 

respondiendo a la necesidad de la consulta. Es de resaltar que en la mayoría de los casos 

el público a orientar es emprendedores, pequeños empresarios, minoristas, donde se les 

facilita acceder a estos servicios de una manera útil y gratuita.  

 

Entre los trámites a orientar se destacan la inscripción, actualización y cancelación del 

Registro Único Tributario – RUT, servicios en Línea como agendamiento de citas , 

consultas de la información exógena, habilitación y restablecimiento de la cuenta de la 

plataforma muisca,  gestión de la firma Electrónica (IFE), entre otros, todas estas 

orientaciones tienen como objetivo ampliar los conocimientos de la comunidad en cuanto 

a las obligaciones formales y sustanciales e incentivando la conciencia cívica-tributaria y 

aumentando el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones. 

 

Ilustración 2. Atenciones contribuyentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

Fuente: Fotografía tomada por Laura Barbosa. 



   Ilustración 3. Atención a contribuyentes 

 

Fuente: Fotografía tomada por Carolina Prieto. 

 

   Ilustración 4. Atención a contribuyentes 

Fuente: Fotografía tomada por Cristian Peña. 

 

 

 



       Ilustración 5. Atención a contribuyentes 

 

Fuente: Fotografía tomada por Carolina Prieto. 

 

 

        Ilustración 6. Atención a contribuyentes 

 

Fuente: Fotografía tomada por Cristian Peña. 

 



9.1.1. Publicidad y promoción de las NAF 

 

En publicidad y promoción de las NAF debido a la pandemia, comenzamos a fortalecer la 

página NAF U. Cundinamarca (Fusagasugá). Realizando un video en el cual participamos 

varios miembros del grupo, de igual manera se empezaron a subir afiches publicitarios y 

horarios de atención de forma constante con el fin de que los contribuyentes sepan que el 

consultorio de las NAF sigue funcionando y les brindara una ayuda respecto a algunos 

temas tributarios de forma gratuita.  

 

9.1.2. Evidencias fotográficas publicidad realizada por los integrantes de las NAF 

 

                    Ilustración 7. Publicidad Página de Facebook 

 

Fuente: Imagen tomada de la página de las NAF U. Cundinamarca (Fusagasugá) en 

Facebook. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ilustración 8. Video invitación al consultorio virtual 

 

Fuente: Imagen tomada de la página de las NAF U. Cundinamarca (Fusagasugá) en 

Facebook. 

 

Ilustración 9. Afiche publicitario 

 

Fuente: Elaboración NAF 

 



Ilustración 10. Afiche publicitario 

 

Fuente: Elaboración NAF 

 

Ilustración 11. Afiche publicitario 

 

Fuente: Elaboración NAF 



CAPITULO II. BRINDAR APOYO EN LAS ACTIVIDADES Y EVENTOS REALIZADOS 

POR LA DIAN EN EL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 

 

 

En el desarrollo de nuestro servicio social hemos asistido y apoyado a la DIAN en 

capacitaciones y eventos brindados a los ciudadanos Fusagasugueños como lo son los 

puntos móviles y orientaciones virtuales por medio de la página de Facebook. Además de 

esto nos certificamos 40 horas en atención a los contribuyentes para de esta manera 

brindar un servicio eficaz lo cual prestamos como grupo NAF.  

 

Ilustración 12. Plan Canguro DIAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fotografía tomada por Cristian Peña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ilustración 13. Capacitación Generalidades de la DIAN, cultura de la contribución y convenios NAF 

 

Fuente: Fotografía tomada por el profesor Edilberto Hurtado. 

 

Ilustración 14. Capacitación Impuestos sobre la renta 

 

Fuente: Fotografía tomada por el profesor Edilberto Hurtado. 

 

 

 



Ilustración 15. Capacitación Procedimiento tributario y sancionatorio 

 

Fuente: Fotografía tomada por el profesor Edilberto Hurtado. 

 

Ilustración 16. Capacitación Facturación y sistemas de control 

 

Fuente: Fotografía tomada por el profesor Edilberto Hurtado. 

 

 

 

 

 

 



Ilustración 17. Capacitación Gobierno en línea, portal DIAN y servicios en línea 

 

Fuente: Fotografía tomada por Cristian Peña. 

 

Ilustración 18. Punto móvil Secretaria de Hacienda Enero 2020 

 

Fuente: Fotografía tomada por Cristian Peña, Enero 2020. 

 

 



Ilustración 19. Punto móvil Secretaria de Hacienda Febrero 2020 

 

Fuente: Fotografía tomada por Carolina Prieto, febrero 2020. 

 

Ilustración 20. Punto móvil Secretaria de Hacienda Febrero 2020 

 

Fuente: Fotografía tomada de la página de la DIAN 

 

 



Ilustración 21. Conferencia DIAN en UdeC - Fusagasugá 

 

Fuente: Fotografía tomada por Carolina Prieto. 

 

Ilustración 22. Conferencia DIAN en UdeC - Fusagasugá 

 

Fuente: Fotografía tomada por el profesor Edilberto Hurtado. 

 

 

 

 



Ilustración 23. Conferencia Virtual – Régimen Simple de Tributación 

 

Fuente: Fotografía tomada de la página de la DIAN 

 

Ilustración 24. Conferencia virtual – Trámites virtuales con la DIAN 

 

Fuente: Fotografía tomada de la página de la DIAN 

 

 



Ilustración 25. Conferencia virtual – Renta personas Naturales 

 

Fuente: Fotografía tomada de la página de la DIAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO III. PROMOVER LA CULTURA TRIBUTARIA EN LOS ESTUDIANTES DE 

DÉCIMO Y ONCE JORNADA DE LA MAÑANA, DEL INSTITUTO TÉCNICO 

INDUSTRIAL DE FUSAGASUGÁ. 

 

 

Los estudiantes son un punto clave para el desarrollo de nuestro proyecto puesto que 

mediante nuestras capacitaciones vamos inculcando y demostrando la importancia que 

tiene la tributación en el país. Los estudiantes al iniciar nuestras capacitaciones muestran 

desconocimiento de la gran mayoría de los conceptos, pero una vez explicados estos 

mismos es de destacar el impacto que las capacitaciones tuvieron en ellos, demostrando 

que se les han desarrollado nuevos conocimientos y logran interpretar de manera acertada 

las ventajas de la formalización de una empresa, el reconocimiento y las diferencias entre 

los impuestos tanto nacionales, departamentales como municipales. Esta información es 

recolectada mediante dos encuestas, una que se realizó antes de iniciar con la 

capacitación para poder evidenciar cuales eran los conocimientos previos que tenían en 

cuanto a los temas a tratar y una final evidenciando si realmente nuestras capacitaciones 

tuvieron un impacto o si llegaron a fortalecer sus conocimientos. 

 

(Ver anexo 1, 2 y 3) 

 

Ilustración 26. Diapositiva Orientación formalización de una empresa. 

 

Fuente: Screenshot tomado por Cristian Peña de diapositivas utilizadas en las 

orientaciones.  



Ilustración 27. Diapositiva Orientación. Entidades relacionadas con la formalización empresarial. 

 

Fuente: Screenshot tomado por Cristian Peña de diapositivas utilizadas en las 

orientaciones.  

 

 

 

Ilustración 28. Diapositiva Orientación. Obligaciones. 

 

Fuente: Screenshot tomado por Cristian Peña de diapositivas utilizadas en las 

orientaciones.  

 

 

 



Ilustración 29. Orientación I.T.I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Screenshot tomado por Cristian Peña en las orientaciones. 

 

 

Ilustración 30. Orientación I.T.I 

 

Fuente: Screenshot tomado por Cristian Peña en las orientaciones. 

 

 



Ilustración 31. Orientación I.T.I 

 

Fuente: Screenshot tomado por Cristian Peña en las orientaciones. 

 

 

Ilustración 32. Orientación I.T.I  

 

Fuente: Screenshot tomado por Cristian Peña en las orientaciones. 

 

  

 



9.1.3. Tabulación y análisis de las encuestas aplicadas a los estudiantes de grado 

décimo y once 

Ilustración 33.  ¿Qué grado se encuentra cursando actualmente? 

 

Fuente: elaborado por los autores. 

Análisis: Se observa que la mayoría de los encuestados es de grado décimo ya que son 

160 estudiantes que representa un 70% debido a que son cuatro cursos. Por otro lado, de 

grado once son 70 estudiantes que representan un 30 % debido a que son solo dos cursos.  

           Ilustración 34. Género  

 

 

             

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaborado por los autores. 

Análisis: La encuesta fue aplicada a 150 mujeres que representan un 63%. Por el lado 

de los hombres fueron encuestados 90 que representan un 37%. Esto sirve para evaluar 

los conocimientos tanto de los hombres como de las mujeres que se encuentran en su 

etapa de formación.                 

DECIMO
160 = 70%

ONCE
70 = 30%

DECIMO

ONCE

90 = 37%

150 = 63%
MASCULINO

FEMENINO



  Ilustración 35. ¿Qué significa DIAN? 

 

Fuente: elaborado por los autores. 

Análisis: Observamos que a un 78% de los estudiantes les quedo claro que significa DIAN 

- Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales, mientras que un 22% lo cual es un bajo 

porcentaje todavía no lo tiene muy claro.  

Ilustración 36. ¿Cómo se clasifican los impuestos en Colombia? 

 

Fuente: elaborado por los autores. 

 

Análisis: el 83% de los estudiantes encuestados respondió correctamente a la pregunta 

cómo se clasifican los impuestos en Colombia con una respuesta la cual es imp. 

nacionales, imp. departamentales e imp. municipales. 
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IMP. PERSONAS NATURALES E
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Ilustración 37. ¿Cuál de los siguientes NO es un impuesto Nacional? 

 

Fuente: elaborado por los autores. 

Análisis: El 43% de los estudiantes acertaron respondiendo que el impuesto de industria 

y comercio no es un impuesto Nacional, mientras que un 57% no acertó a esta pregunta.  

Ilustración 38. Verdadero o Falso - El RUT (Registro Único Tributario) es un mecanismo único para 

identificar, ubicar y clasificar a las personas y entidades que tengan la calidad de contribuyentes y no 

contribuyentes 

  

Fuente: elaborado por los autores. 

Análisis: podemos observar que 200 estudiantes que representan un 87% respondieron 

verdadero a lo siguiente: El RUT (Registro Único Tributario) es un mecanismo único para 

identificar, ubicar y clasificar a las personas y entidades que tengan la calidad de 

contribuyentes y no contribuyentes, lo cual es acertado. 
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Ilustración 39. ¿Para qué sirve el RUT? 

 

Fuente: elaborado por los autores. 

 

Análisis: Al preguntar para que sirve el RUT 78% de los estudiantes respondieron 

acertadamente, respondiendo que sirve para identificar, ubicar y clasificar por su actividad 

económica y sus responsabilidades a los contribuyentes. Por su parte 22% respondieron 

de manera equivocada. 
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10. IMPACTOS 

 

10.1. IMPACTO SOCIAL 

 

Al ser el consultorio contable NAF un grupo que está para el servicio de la comunidad y al 

atender cada una de las inquietudes y cuestionamientos de los mismos, logramos generar 

un impacto social, cumpliendo con el propósito de que la DIAN este cada vez más cerca 

de los ciudadanos y de los contribuyentes por medio de cada una de las atenciones 

acertadas, oportunas, satisfactorias y por lo tanto positivas puesto que se les facilita el 

acceso a la información, el cumplimiento con las obligaciones tributarias y fortaleciendo la 

cualificación de los integrantes del Núcleo de Apoyo Contable y Fiscal NAF y la imagen 

de la Universidad de Cundinamarca. 

 

A lo largo del desarrollo de nuestro proyecto. En el año 2020 (febrero - mayo) logramos 

atender satisfactoriamente a 125 contribuyentes es decir 31.25 atenciones al mes, una 

suma considerable y significativa con respecto a otras atenciones para los habitantes del 

municipio de Fusagasugá.  

 

Cabe resaltar que debido a la pandemia del covid-19 nos vimos en la labor de buscar la 

manera de seguir nuestras atenciones a los contribuyentes que las requerían. La manera 

que utilizamos fue de modo virtual, por medio de nuestros teléfonos brindábamos el apoyo 

que los contribuyentes requerían para acercarlos a la DIAN. Continuando nuestras 

atenciones sin importar que no pudiéramos de manera presencial.  

 

Con las orientaciones y charlas desarrolladas con los estudiantes de los grados décimo y 

once del Instituto Técnico Industrial de Fusagasugá se logra de igual manera un impacto 

social puesto que ellos al igual que nosotros se convierten en un vínculo y/o puentes 

remitentes de información. Ampliando sus conocimientos en temas como la formalización 

de una empresa, los impuestos municipales, departamentales y nacionales y conociendo 

la importancia de las obligaciones formales y sustanciales que tenemos todos como 

sociedad. 

 

 

 



Tabla 3. Impacto de las orientaciones 

ANTES DESPUÉS 

Tenían un conocimiento sobre para que 

sirve el RUT 4/10= 40% 

Ya tienen claro conocimiento de para qué 

sirve el RUT 8/10= 80% 

Tenían conocimiento sobre los impuestos 

7/10= 70% 

Tienen cocimiento acerca de los 

impuestos 9/10= 90% 

Tenían conocimiento acerca de los 

requisitos de formalización de una 

empresa 6/10= 60% 

Adquirieron conocimiento acerca de los 

requisitos de la formalización de una 

empresa 8/10= 80% 

 

Fuente: elaborado por los autores. 

 

 

 

10.2. IMPACTO ECONÓMICO 

 

Si se ve desde el punto de vista del contribuyente o de la persona que asiste al consultorio 

para recibir asesoría genera un impacto económico positivo debido a que todos los 

ciudadanos pueden acceder de manera gratuita a todos los servicios, trámites y 

orientaciones que se realizan por parte de las NAF y en el caso de que estas solicitudes 

y requerimientos puedan ser atendidos desde el consultorio se ahorrará en gastos y en 

tiempo puesto que no tendrían que desplazarse a otro lugar como lo sería la DIAN 

Seccional Girardot o Bogotá. 

 



                      Ilustración 40. Atención por tipo de servicio 

 

Fuente: elaborado por los autores. 

 

10.3. IMPACTO CULTURAL 

 

Genera un impacto cultural debido a que cada vez que se realizan las orientaciones a los 

asistentes del consultorio o se despejan dudas e inquietudes en el caso de los estudiantes 

del instituto técnico Industrial estamos sembrando una semilla de responsabilidad y 

compromiso logrando de esta manera concientizar tanto a los contribuyentes y a los 

estudiantes sobre la importancia que tiene la contribución tributaria para el mejoramiento 

del país. 

 

El consultorio NAF poco a poco ha crecido y de la misma manera ha tomado fuerza 

logrando estar mucho más cerca de la ciudadanía y aumentando cada vez más 

atenciones, gracias a la confianza por parte de los asistentes al consultorio y a las 

soluciones satisfactorias han incrementado las atenciones tanto para inscripción, 

actualización de RUT, Habilitación de firma electrónica, recuperación de cuenta, entre 

otros. De igual manera aportamos a la comunidad en cuanto a la utilización de la 

plataforma muisca, fomentando la autogestión. 
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11. RECURSOS 

 

Tabla 4. Recursos Humanos 

Fuente: elaborado por los autores. 

 

 

Tabla 5. Recursos Tecnológicos 

Recurso Cantidad Valor Unitario Valor Total Tipo de recurso 

Computador Portátil 2 $ 1.200.000 $ 2.400.000 Propio 

Video Beam  1 150.000 150.000 Alquiler  

  TOTAL $ 2.550.000  

Fuente: elaborado por los autores. 

 

 

Tabla 6. Otros recursos 

Recurso Cantidad Valor Unitario Valor Total Tipo de recurso 

Fotocopias 100 $   100 $ 10.000 Propio 

Internet 21 $ 35.000 $ 735.000 Propio 

Llamadas 

Telefónicas 

200 $      200 $   40.000 Propio 

Transporte 10 $   1.700 $   17.000 Propio 

    TOTAL $ 802.000   

Fuente: elaborado por los autores. 

 

 

 

Nombre Número de Horas Valor Total 

Cristian Camilo Peña Contreras 640 $ 3.658 $ 2.341.620 

Diana Carolina Prieto Rodríguez 640 $ 3.658 $ 2.341.620 

  TOTAL $ 4.682.240 



Tabla 7. Total Recursos 

Tipo de Recurso Total 

Recursos Humanos $ 4.682.240 

Recursos Tecnológicos $ 2.550.000 

Otros recursos $ 802.000 

TOTAL $ 8.034.240 

                                           Fuente: elaborado por los autores. 

 

 



 

12. CRONOGRAMA 

 

Tabla 8. Cronograma

 

Fuente: elaborado por los autores. 



CONCLUSIÓN 

 

 

A lo largo del servicio social en el grupo de las NAF nos hemos dado cuenta que con 

nuestra labor hemos ayudado a muchos contribuyentes en algunos trámites como lo son 

la solicitud del RUT por primera vez, actualización de los datos del RUT apreciando que 

la mayoría de personas que vienen en busca de nuestra ayuda vienen con ese fin, 

actualizar el RUT. Por otro lado, también les ayudamos en la habilitación de la Firma 

electrónica y orientaciones respecto a información de la DIAN. Logramos que dadas las 

circunstancias de la pandemia los contribuyentes siguieran viendo una ayuda en nosotros 

e implementamos el consultorio virtual para que pudieran resolver sus dudas desde la 

comodidad y seguridad de sus casas, siempre generando una conciencia mediante 

orientaciones en estar al día con el cumplimento de sus obligaciones evitando sanciones.  

 

Respecto a los puntos móviles y capacitación en la DIAN nos llevamos una gran 

experiencia ya que adquirimos nuevos conocimientos respecto a los contribuyentes y sus 

obligaciones. siendo una experiencia única ya que observamos desde más cerca los 

procedimientos que realizan los funcionarios de la DIAN y esto nos servirá demasiado 

para nuestra vida profesional. 

 

Por el lado de los estudiantes del Instituto Técnico Industrial realizamos las orientaciones 

en cultura tributaria, explicándoles todos los requisitos para la formalización de una 

empresa en Colombia. Evidenciando que serán de gran ayuda ya que para en décimo y 

once ven una materia llamada Gestión empresarial en la cual desarrollan un proyecto en 

el que tienen que crear una empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RECOMENDACIONES 

 

 

Para que el consultorio tenga un mayor impacto en la comunidad del municipio de 

Fusagasugá se recomienda a la Universidad de Cundinamarca en especial a la Facultad 

de Ciencias Administrativas, Económicas y Contables brindar apoyo en cuanto a los temas 

publicitarios y a la difusión de la información destacando cuales son los servicios y tramites 

a los que la comunidad puede acceder donde se destacan: solicitud de Rut primera vez, 

actualización de Rut, renovación de la firma electrónica, asignación de citas, actualización, 

habilitación y cancelación de resolución de facturación, entre otros. Sirviendo esto para 

fortalecer el proceso, darle mucha más credibilidad y para lograr atender a muchas más 

personas sin la necesidad de que se dirijan a la Seccional de Girardot. 

 

Fijar más capacitaciones durante el tiempo de la prestación del servicio social, logrando 

de esta manera que los integrantes de las NAF estén en constante actualizados en cuanto 

a la normatividad vigente y en cuanto a los cambios que puedan surgir en la plataforma 

oficial de la DIAN. 

 

Retomar las capacitaciones y orientaciones que se estaban realizando en los municipios 

cercanos a Fusagasugá destacando el impacto social que este genera, sirviendo también 

este como un método de transmisión de información y llegando a aquellas personas que 

no tenían conocimientos de los servicios que prestan las NAF.  
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Anexo 1. encuesta inicial orientación 

 
Fuente: elaborado por los autores. 

 

 
Anexo 2. encuesta final orientación 

 
 

Fuente: elaborado por los autores. 



Anexo 3. carta de permiso para realizar orientaciones en el I.T.I de Fusagasugá 

 

 

 
Fuente: elaborada por el coordinador del programa de contaduría pública. 

 

 



Anexo 4. Carta de aprobación del proyecto final por parte del Asesor interno. 

Fuente: elaborada por el asesor interno Edilberto Hurtado Abril. 

 


